
N.º 4936. LUISES 20 DE MARZO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAI. DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Es- 
pañas , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña María Fer
nandez, viuda de D. Miguel Antonio Camaclio, Jefe 
político que fue de Valencia, la pensión anual de 
12,000 rs. vn. .

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, jefes, gobernadores y demas autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Palacio á 15 de Marzo de 1848.= Y o la Reina. = E l 
Ministro de la Gobernación del Reino, Luis José Sar
torios.

Segunda dirección.— Quintas.— Circular.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

¡ Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Es- 
pañas , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. l.° Se declaran exentos del servicio militar 
los novicios y profesos ele los cofegiósj de misioneros 
de Filipinas establecidos en Valladolidy Ocaña y Mon- 
teagudo. El número de la suerte que les quepa será 
baja en el cupo del pueblo respectivo.

Art. 2.° Si los novicios comprendidos en el ar
tículo anterior no llegasen á cumplir el objeto de su 
institu to , quedarán sujetos á la suerte que respecti
vamente les hubiere correspondido.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demas au toridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á 15 de Marzo de 1848.=  Yo la 
Reina.=E1 Ministro de la Gobernación del Reino, Luis 
José Sartorius.

Y deseando S. M. que se observen puntualmente 
las anteriores disposiciones , y que se proceda en su 
aplicación con el oportuno conocimiento de las cir
cunstancias que concurran en los individuos á que 
se refieren, ha resuelto que al comunicarlas á Y. S. 
se le prevenga:

1.° Que siempre que haya de entregarse en cual

quiera de los pueblos de esa provincia á cuenta de 
su cupo un novicio ó profeso de los citados colegios, 
dé V. S. cuenta al ministerio de mi cargo para que 
por él se resuelva lo mas conveniente con presencia 
de las noticias que deben suministrar los superiores 
de dichos colegios.

Y 2.° Que cuide V. S. de adoptar las medidas mas 
eficaces para que ingresen en el ejército los indivi
duos que después de sorteados y declarados soldados 
no hayan cumplido el objeto de la institución de las 
misiones, á fin de evitar que subsista en favor de los 
mismos un privilegio cuando cesaron las causas de 
su concesión.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1848.=Sartorius.

El dia 6 del próximo Abril saldrá de esta corte para las 

islas Canarias, de Puerto-Rico y Cuba la correspondencia 
pública y  de oficio , y  á su llegada á Cádiz dará la vela el 
buque-correo que la debe conducir.

"  '  '  ' ■ '

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. de la comu
nicación de ese ministerio de 20 de Setiembre del 
año próximo pasado, con la que se acompañaba una 
copia de la que el vicecónsul interino de S. M. en 
E m uv, del imperio chino, dirigió al Capitán general 
de las islas Filipinas, manifestando que por el art. 7.° 
del tratado adicional, celebrado por el Gobierno bri
tánico con aquel im perio , se convino en que el de
recho de cinco maces por tonelada se aplicase úni
camente á los buques de mayor capacidad que la 
de ciento cincuenta toneladas, y que los de esta ó 
menor medida paguen solo un maravedí por tonela
da, y que como la inglesa es mayor que la española, 
resultarían ventajas de mandar anotar en las paten
tes de los buques que hubiesen de tocar en aquel 
puerto el número de toneladas de su cabida según 
la medida inglesa, porque siendo considerable el nú
mero de los de ciento cincuenta á doscientas espa
ñolas que hacen aquella n a ^ g ac io n , reducidas á to
neladas inglesas, solo pagarían un mace en lugar de 
los cinco que se les exigen.

S. M. quiso oír el dictámén ele la suprimida junta 
directiva y consultiva de la armada, cuya corporación 
acompañó á su informe copia de una carta del co
mandante general de marina de Filipinas, por la cual 
resulta que con motivo de la referida exposición del 
vicecónsul de S. M. en Emuy hizo presente al Capitán 
general de aquellas islas los grandes inconvenientes 
y aun perjuicios que se le irrogarían al mismo co
mercio que se quería proteger, porque expidiéndose 
las Reales patentes por tres años, no podrían navegar 
los buques sino á Emuy ó á otro punto en que los 
derechos se paguen arreglados á la medida inglesa, 
ademas de que siendo las Reales patentes ó pasapor
tes de navegación un documento tan sagrado que 
lleva la firma de S. M., no puede de modo alguno 
variarse la forma de llenarlos que está establecida; 
de cuvas razones, convencido aquel Capitán general,

dispuso que se diese á todos los buques que se des
pachen para el mencionado puerto de Emuy una cer
tificación de las toneladas inglesas que midan.

Y enterada de todo S. M., conformándose con el 
parecer de la expresada junta suprimida, se ha ser
vido resolver que no hay inconveniente en que se 
continúe expidiendo el referido certificado, con la 
condición de que no se anote en las Reales patentes 
el número de las toneladas inglesas.

Lo que digo á V. E. de Real órden en contestación 
á la comunicación citada y para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1848.—Mariano Roca de Togo- 
res.=Sr. Ministro de Estado.

Excmo. S r.: Enterada S. M. de una instancia de 
D. José Espin, alférez de navio y ayudante de la co
mandancia del tercio naval de Cartagena, en solici
tud de que se le conceda el ascenso á teniente de na
vio en su actual carrera de tercios navales, ó se le 
declare activo con la antigüedad de su clase, se ha 
servido resolver, de conformidad con el dictámen de 
la suprimida junta directiva y consultiva de la arma
da, que se recompensarán los servicios de Espin 
cuando se premien los de los demas oficiales que en 
tercios navales tengan mérito para ello ; pero al mis
mo tiempo ha tenido S. M. á bien determinar que 
por punto general no se dé curso á ninguna solicitud 
de los oficiales de la carrera de tercios navales que 
pretendan su vuelta á la activa de la a rm ada, ni de 
los de esta que soliciten pasar á aquella con ascenso, 
porque S. M. quiere cortar de raiz el abuso que se 
hace con estos pases, siendo casi siempre falsos los 
pretextos é interesados los fines

Lo que digo á V. E. de Real órden para su cum
plimiento y como resultado del oficio del secretario 
de la expresada corporación de 15 de Febrero últi
mo, núm. 311. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1848.=Mariano Roca de l o 
go res. =Sr. subdirector general de la armada.

Excmo. S r .: Dada cuenta á la Reina nuestra Se
ñora de la carta del antecesor de V. E ., núm. 299, 
trasladando consulta del auditor de ese departam en
to , relativa á si los aranceles judiciales mandados 
observar en todos los juzgados del reino reciente
m ente, han de regir en los de m arina, y después de 
oido á la extinguida junta directiva y consultiva de 
la armada y al tribunal supremo de Guerra y Mari
na , se ha servido resolver S. M. (Q. D. G.), de con
formidad con el parecer de este último, que en Jos 
juzgados de marina se observen los aranceles últi
mamente publicados para la jurisdicción ordinaria, 
con las modificaciones que contiene el Real decretó 
de 22 de Mayo de 1846.

Dígolo á V. E. de Real órden para su cumpli
miento y circulación en la comprensión de ese depar
tamento con el propio fin. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Marzo de 1848.=Roca.=Se- 
ñor comandante general de marina del departamento 
de Ferrol.
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E sta d o  formado por la Contabilidad especial de este ministerio de los productos del ramo de Correos
recaudados en todo el expresado año, según el resumen de las doce cuentas mensuales que se han 
formalizado.

DEPENDENCIAS.

Ingresos 

por valores de la 

correspondencia.

Idem 

por derecho 

de apartado.
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cio y pobre.
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por el por 
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del giro mutuo.

Idem 
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Idem 
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mo.
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reos. . .
TO TA L R EC A U D A D O .

Administración principal de A l i c a n t e . . . . ......... 272 .853..26 2,200 ’ » » » » » 6,065.. 18 » » 2¿ 1 ,1 1 9 .1 0
-------------------------------------------- B adajoz............................ 396,979..2G 3,470 •40 » » » 462.. 1 13,108.. 2 55 » » 414,14 4..29
------------------------ --------------------B ailen . ......................... 394.788..'! 9 1,620 40 » » » 288.. 14 7,586.. 16 II » » 404 .334..15
-------------------------------------------- Barcelona...................... '1.760.381. .19 15,253 80 » » » 8,594.. 2 23,395 » » » 1.813,703..21
-------------------------------------------- B en av en te ..................... '274,0S6..22 2,860 120 » » » 91 6,548.. 16 » » » 284,276.. 4
-------------- ------- ---------------------  Bilbao......................... 435,629..21 6,800 » » » » 36 2,658 .. 4 60 » » 445,183..25
----- ------------ ------ 1—------------ — Burgos........................ 895,866..'! 0 8,760 » )> » » 9 ,350..2! 13,681. .32 5..17 » » 927 ,664..12
----------------- -------------------- ,------  C ád iz ............................ 903.988..14 15,924 40 » » » » 12 ,396 ..! 6 380.. 8 » » 932,729.. 4
___-------- ----------------------- -------  Córdoba.............................. 221 ,138 .. 4 960 » » » » 128..26 7,627..2  4 38..17 » » 229,893.. 3

— --------------------- —_ — —  Cor u ñ a .............. ....................... 236.003..26 7,222 120 » » » 27,750..12. 5,069.. 8 60 » » 276,225..12
----------— ----------------------- ^ E c i ja ............. ...................... 414,461.. 4 2,190 » » )) » 119..14 8,0 i 3 ..22 27..17 » » 424,811..20
------------------------------------------- G ran ad a ........................ .. 617,947..24 5 ,715 ..1 0 40 49.. 17 » » 11,751..10 12,337.. 6 588..12 » » 648,429..11

483,065..23 1,730 » » 640 » » 9,345.. 12 . ». a . 494,781.. 1
---------------------- --------------------- Lérida. . ............................... 755,087.. 1 2,657 40 » 2,832 .. 4 » 364..14 1 i ,512.. 14 4 51..17 » » 772,6 44..16

316.496.. 9 1,180 » )> » » 25 5,326.. 6 » » » 323,027..4 5
-------------------------------------------- Lugo....................................... 259,822..31 » 40 » .» » )) 7,761.. 1 » » , » 267,623..32
--------------------------------------------  M adrid ................................. 5 .148.743.. 9 21,302 4,680 » 280 2,162.. 32 723 12,661 ..18 11 912..17 » 5.191,536.. 8
-------------------------------------------- Málaga................................... OGÍGiG.. 6 14,631 » » » » 529 12,187..4 6 » » 689 ,993..22
-------------------------------------------- Mallorca .. . . .  . . . . . . . . . 134,971..22 1,282 )) )> » » 44 i.. 2 2 3 ,336..18 I76 ..17 » » 4 40,211 ..11
..- .............. — . - ... Manzanares '•>7 7 ¡ 9S <17 » )) )> • 1 0 897 ’>8 y
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<*■.£ /  ̂1 uDm * i
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O I U*. V
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-------------------------------------, . . 'M urcia ................................ .. 645,809..18 5',408..i 8 480 » 405 ; )} 11,331..27 11,819.. 4 40 )) » 675 153..33
615.377..2  4 7 .545 80 » » ; » 915.. 11 10,640..14 22 )) » 63 4,580..4 5

O viedo ................................. 423.919.. 11 3,600 » » » » 3 ,449..22 5,584.. 10 » » » 436,553.. 9
P am plona ........................... 50 4,768.. 17 5,010 » » 400.. 10 » 2 ,326..18 10,444.. 8 » . » » 522,949..4 9
Salam an ca ....................... 235 ,332 ..2  2 3 ,3 2 5 . » )) » )•> 198..28 7,146..4 4 » )) » 246,002..30

- . Santa Cruz de Tenerife. 24,440.. 4 » . » » » » 15.. 4 ». 329..17 » » 24 ,784..25
- - . . .  S e v illa ................................... 813,605.. 9 4,550 40 » » )) 8,051.. 8 18,803..26 787..16 » » 845,837..25
- - Tala vera de la R e in a . . 188,604..20 980 80 » » » 490..32 5,029..20 » » » 195,185.. 4
. _ ... . Taran  con............................ 255 ,522 .. 4 : 1,427.. 47 40 » » » » 6,329.. 8 » )) » 263,34 8..29

. . . . .  .. ......  T oledo.......................... 202,042.. 3 1,700 » » • .)) )) 455 5,647.. 18 » » » 209 844..21
____  . ~. — ...............Trujillo................. ................. 271 ,158..18 2,970 ■» » » » • 12.023..22 6,166..14 » » » 292,34 8 ..20

___ _ _____ ____ ___ ... V alencia.............................. i 1 . 1 01.948..32 97230 80 » » )) 15/163..28 20,868..14 » » » 4 .447,291.. 6
........ ............:....... : Valladolid........................... 551,109..21 5/120 120 » b » 29,055.. 17 14,438.. 11 » » » 599 ,843..15

. .............................................  V itor ia . , .............................. 625,594..16 2,520 7,160 )) » » ■ » 6,01 i . .24 165..46 » . » 641,451..22
Zaragoza................. . 1.131,469.. 3 3,792 200 » )) » 13,101. .28 16,779..28 600 » »■ 4 .165,942..25

Tesorería general del r a m o ................................. 1................ » ■ » )> » » » » 74,857.. 4 » 327... 9 » * 75 ,184 ..40
Administración central de s i l las-co rreos ................... .. .. » » )> » » » )> » » » 3.137,733 3.4 37,733
Administración de la caja de L isboa ......................... ....... 1 1,946..12 » » » » » » » a )) » 41,946..12

22.712,210. JO 1 7 4 ,5 8 9 ..1 1 13,520
’

i 49..17  
I

4 ,873..23 2,4 62..32 158,43 4.. 11 4 i 9 ,356.. 1 1|  3,509..4 8 4,239..26
i

j3.1A 7,7S3|26.627,678..23

NOTA. Ea la administración principal de Santa Cruz de Tenerife solo están comprendidos sus ingresos de los tres primeros meses de dicho año, pues 
aun están pendientes sus cuentas de los nueve últimos que no se han-recibido.

En la de la caja de Lisboa van figurados únicamente los de sus cuentas de Noviembre y Diciembre de -1846 y Enero y Febrero de 1847 que se han 
recibido en este año, porque también-se hallan pendientes las sucesivas desde Marzo hasta Diciembre.

Madrid 29 de Febrero do '1848.—El Jefe de la contabilidad, Ramón Miranda.=El director, José Juan Navarro.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco Algarra ,  escribano do S. M . , notario de 
reinos, del colegio de esta corlo y núm ero  d e l  crimen del 
juzgado de La va pies.

Doy fe que  en el expediento de denuncia  hecha por el 
doctor D. F e rnando  de M adrazo ,  fiscal de im p ren ta ,  en con- 
cepto de subversivo  y sedicioso el artículo inserto en el n ú 
mero 32 del periódico el Siglo del domingo G do Febrero  ú l
timo, que princip ia  «Firmem ente persuadidos», y concluye 
«á los opresores y á los oprimidos» , recayó la sentencia s i
guiente:

S e n te n c i a .= E n  la villa de Madrid á 14 de Marzo de 4848, 
reu n id o  el t r ibu na l  con asistencia del fiscal de im p ren ta  en 
el sitio y hora señalados para  ver  y fallar la presente  causa 
formada contra D. Santiago Rojo, editor responsable  del 
periódico ti tu lado el Siglo , á v ir tu d  de denun c ia  deduc ida  
por el mismo fiscal del artículo de fondo inserto en el nú 
m ero 32 de dicho periódico correspondiente  al domingo 6 
de F ebrero  últ imo, que princ ip ia  con las pa lab ras  «F irm e
mente  persuadidos», y  concluye con las de «á los opresores 
y oprimidos», observadas las formalidades prescritas  en  las 
disposiciones vigentes sobre im pren ta  , y oídas la acusación 
y defensa , califica de «no culpable» el artículo denunciado, 
quedando  absuelto por consecuencia el mencionado i). S a n 
tiago Rojo.

Publíquese ésta sentencia en la Gaceta de Gobierno y en 
el Boletín oficial de la provincia , y déjense ó disposición* del 
citado editor los ejemplares del periódico que le fueron r e 
tenidos. Asi definit ivamente juzgando lo d ijeron , m an daron  
y firmaron SS. SS. de que doy fe .= J o a q u in  Gómez de la 
C ortih a .= M igu e l  María D u ra n .= J o s é  M. Montemayor.— Juan  
F io L = A n to n io  Ramón Folgue ira -= P ec lro  N. A u n o le s .= A n -  
te m í ,  Francisco Algarra.

Lo relacionado mas por m enor aparece  de la p recitada 
causa , y la sentencia  inserta  corresponde bien  y fielmente 
con su  original que obra  en la m ism a , de que  doy íe v á 
que me remito. Y para  q ue  conste y  que se inserte  en la 
Gacela de Gobierno en v ir tud  de lo m a n d a d o , pongo el 
presente que  signo y firmo en Madrid a 10 de Marzo 
de 1 8 4 8 .= F ran c isc o  Algarra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Juan  Manuel C a r o , del Consejo de S. M ., su secre ta
rio honorario y juez de p r im era  instancia de esta villa de 
Priego, p rovincia  de Córdoba.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las personas,

sin distinción de clase, estado ni condición, que se crean con 
derecho á la obtención en prop iedad  de los bienes-dotacion 
de la capellanía fundada en esta villa por D. Andrés Sánchez 
de Vega , p a ra  que por sí ó por medio de procurador sufi
cientemente apoderado comparezcan á deducir lo en forma 
en este juzgado y por la escribanía  del infrascrito en el t é r 
mino do 30 d ias ,  contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p rovincia; en 
la inteligencia que  de no hacerlo en diciio término les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar por tenerlo asi m andado 
en providencia  del dia  11 del actual.

Dado en Priego á 13 de Marzo de 18 i 8 . = Muan Manuel 
C a r o .= P o r  m andado  de S. S . , José García Calabrés.

D. Francisco Gutiérrez Palacios, juez’ de p r im era  in s 
tancia de esta villa de Medina del Campo y  su part ido j u 
dicial &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho ¿ los bienes de la capellanía colativa 
que en la ún ica  iglesia parroquia l  de la villa de Rueda fu n 
daron Pedro  Diez Frutos y María Alonso, m arido y ra u -  
ger, vecinos que  fueron de la m ism a, para  que en el té r 
mino de 30 dias deduzcan en este t r ibu na l  el derecho de 
que se c rean  asistidos, pues trascurr ido  que sea dicho té r 
mino les pa ra rá  el perjuicio que  haya lug a r ,  y  asi lo ten
go mandado por auto de 15 del corriente.

Dado en Medina del Campo á 17 de Enero  de 1 8 1 8 .=  
Francisco Gutiérrez P a la c io s .= P o r  m andado  de S. S., Vi
cente Medina.

Por último término de 10 dias se c i ta ,  llama y emplaza 
á los que como herederos ó acreedores se c rean  con derecho 
á los bienes que á ’su m uer te  intestada dejó D. Julián Apa 
ricio, vecino que fue de esta co rte ,  na tu ra l  del Real sitio 
de San Ildefonso, hijo de D. Ignacio y de Doña María P a 
lacios, para  q u e 'd en tro  de él le ejerciten en el juzgado de 
prim era  instancia que despacha en esta corte el Sr. D. Mi
guel M aría 'Duran por la escribanía  del núm ero  del Sr. Don 
Santiago de la G ran ja ;  apercibidos que pasado sin hacerlo 
y sin nueva  citación ni emplazamiento se accederá á la d e 
claración de herederos del finado, p re tend id a  por sus h e r 
manos D. Joaquin y Doña María Josefa Aparicio y Palacios, 
con entrega de los bienes que  constituyen la herencia.

Madrid 17 de Marzo de 184 8 .= G ran ja .

D. Juan María Gómez In g u a n z o , ju e z  de p r im era  ins tan
cia de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que  con derecho se c rean  á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en la villa de Tordehumos y su  igle
sia parroquia l de Santa María la Sagrada por el presbítero 
D. Isidro Mucientes, para  que en el término de 30 dias, que 
al efecto se señala , acudan  á este juzgado por la escribanía 
del que refrenda  y apoderado procurador de este núm ero  á 
exponer el que les asista en el expediente  promovido por 
D. Manuel, D. Juan  y Doña Francisca Represa y Doña Brí
gida Ganóte R epresa ,  vecinos respectivamente de V illagar-  
cía y T ordehum os, sobre libre adjudicación de dichos b ie
nes ,  que  si lo hicieren les oiré en ju s t i c ia , parándoles  en 
otro caso entero perjuicio.

Dado en Medina de Rioseco á 23 de Febrero  de 1 8 4 8 . =  
Juan  Gómez ln g u an zo .= P o r  su m and ado ,  L. Mariano P a r 
i d a .  ____________

D. Juan  María Gómez Inguanzo, juez de p r im era  instan-  
cia de esta c iudad  de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que  
se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa ti tulada de los Santos m árti res  San Sebas
tian y Santa C a ta l ina , fundada en la iglesia parroquial de 
Santa María, del pueblo de Quintaniíla del Monte, por Se
bastian Baeza y Catalina Calderón en el año de 1724, la 
cuál en el dia  se halla vacante por fallecimiento del últ imo 
capellán D. Gerónimo Baeza, para  que  en  el término de 30 
d ia s ,  contados desde el en que  este edicto se inserte  en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, sé p re sen 
ten en este juzgado'a usar del derecho de que se crean asis
tidos en el expediente incoado en el mismo sobre adjud ica
ción de dichos bienes por v ir tu d  de lo dispuesto en la ley 
de 19 de Agosto de 1841, pues si asi lo h icieren , se les oirá 
y ha rá  justicia, parando  á ios morosos el perjuicio que h a 
ya lugar.

Dado en Rioseco á 22 de Febrero  de 1 8 4 8 . = J u a n  In
guanzo.= P o r  m andado  de S. S . , Santiago Iglesias Pelaez.

Por p rovidencia  del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira? 
juez de p r im era  instancia de las Vistillas de esta corte, r e 
frendada dei escribano i). Manuel O r t i z , se ha m andado 
que Miguel Rodríguez, vecino de ella, testigo de conocimien
to de Pedro  Fern and ez  en la escr itura  que este otorgó en  
unión de ÍY José Murcia y Martí ante el escribano del cole
gio I). Antonio Ramón Moracho sobre sustitución del p r i 
mero en la em presa  de quintos del segundó, comparezca en  
el término de seis dias en la audiencia de S. S., sita en 
Santa Cruz, piso bajo de la territorial, desde las diez de  la 
mañana en adelante ó p res tar declaración en causa sobre 
falsedad de documentos,



Juzgado de prim era  instancia do la Metilla del Palan- 
c a r . = É n  este juzgado pende causa criminal de oficio con
tra  D. Manuel Perea sobre malos tra tam ientos á presos, en 
la que  por providencia de 9 de O ctubre  último se acordó su 
comparecencia para recibirle declaración de in q u i r i r , en el 
caso que  en el acto del requerimiento no exibiese docum en
tos por donde acreditase hallarse aforado en Agosto de 1813.

Y habiéndose dirigido varios despachos y exhortos en su 
busca á los pueblos, "asi bien al de su naturaleza como á 
otros donde se creía pudiese estar por su trato en comercio 
de m adera ; y no habiéndose podido indagar  su fija residen
cia , por providencia del 6 del corriente se ha m andado  ci
tarle por medio del Boletín de la provincia y Gaceta del Go
b ie rno ,  para que en el término de 20 dias ,  contados desde 
el en que se inserte este anuncio en dichos per ió d icos , se 
presente en este juzgado p a ra  el objeto que va  expresado, 
y  no lo haciendo le p a ra rá  el perjuicio q ue  haya  lugar.

Motilla del P a la n c a r lO  de Marzo de  1 8 4 8 .= A lc a l d e .=  
José María Huerta.

D. José de Rozas, abogado de los tr ibuna les  naciona
les , p r im e r  teniente  alcalde constitucional de esta villa de 
Laredo con funciones de juez de p r im era  instancia de la 
misma y su part ido  por ausencia del prop ie tar io ,  de que el 
infrascrito escribano certifica.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo para ante este t r i 
bu na l  á todas las personas que se crean  con derecho á los 
bienes que dotan la capellanía fundada en el valle de Lien- 
do por D. Juan de V il lan uev a , vacante por fallecimiento de 
su último poseedor 1). Martin Perez , á fin de que en el té r 
mino de 30 dias, que se contarán  desde la publicación en la 
Gaceta de M adrid , comparezcan á deducir  el de que se con
tem plen asistidos en el correspondiente  ju icio de ad jud ica
ción provocado por D. José y Doña Nicolasa de Llanderal, 
vecinos de dicho valle; bajo apercibimiento que  de no v e 
rificarlo , se p rocederá á lo que haya lugar en ju s t i c ia , y les 
p a ra rá  perjuicio.

Dado en Laredo á 28 de Febrero  de 1 8 4 8 .= Jo sé  de Ro
zas. Por su m andado , A ndrés de Rosas Pastor.

D. José Martínez López de Avala , juez  tercero de p r i 
m era  instancia ele esta capital y su partido.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
q ue  en la iglesia parroquia l  de San  Vicente fundó Doña Ana 
Mendoza, para  que en el preciso término de 30 dias, conta
dos desde el de la fecha de su inserción en la Gaceta de 
M adrid ,  comparezcan á deducir le ; bajo apercibimiento que 
siendo pasado sin que lo verif iquen, les parará  el perjuicio 
que haya lugar ,  pues por cuanto por auto que he proveído 
en los formados sobre adjudicación de dichos b ienes ,  asi lo 
tengo mandado. Y para  conocimiento de los interesados se 
inserta  el presente.

Sevilla 4 de Marzo de 1 8 4 8 .= Jo sé  Martínez López de 
A v a la — Francisco Ruiz Toranzo.

D. José Martínez López de A yala ,  juez tercero de p r i 
mera  instancia  de  esta capital y su  partido.

Por el presente  se c i ta , llama y emplaza á las personas 
que  se consideren con derecho ó los bienes de las capella
nías que en la iglesia parroquia l de Santa María Magdalena, 
de esta capital "fundaron D. Luis y  Doña Luisa de Alarcon, 
para  que en el preciso término de 30 dias, contados desde 
el de la fecha de su  inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezcan á deducir lo ;  bajo apercibimiento que siendo p a 
sado sin que lo verifiquen íes p a ra rá  el perjuicio que haya 
lu g a r ,  pues por cuanto por auto que he proveído en los 
formados á instancia de D. Juan  Nepomuceno Yaldelomar 
sobre adjudicación de dichos bienes asi lo tengo mandado. 
Y para  conocimiento de los interesados se inserta  el p re 
sente.

Sevilla 8 de Marzo de 1848. =  José Martínez López de 
A y a la .= F ra n c isco  Ruiz Toranzo.

D. José Martínez López de A yala , juez tercero de p r i 
m era  instancia de esta capital y su partido.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capella
nía que en el ex-convento  de San Buenaventura de esta 
ciudad  fundó Doña Gerónim a de H errera  , p ara  que en el 
preciso término de 30 d ias ,  contados desde el de la fecha 
de su inserción en la Gaceta de Madrid , comparezcan á de
ducirlo, bajo apercibimiento que siendo pasado sin que  lo 
verifiquen les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar ,  pues por 
cuanto por auto que he proveído en los formados á in s tan 
cia de D. Antonio Jaraba  sobre adjudicación de dichos b ie 
nes asi lo tengo m andado. Y para  que llegue á noticia de 
los interesados se inserta el presente.

Sevilla L° de Marzo de 1 8 4 8 . =  José Martínez López de 
Avala.— Francisco Ruiz Toranzo.

D. José Martínez López de Ayala ,  juez tercero de p r im e
ra  instancia de esta capital y su partido.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á las personas 
que  se consideren con derecho á los bienes de las capella
nías que  en la iglesia parroquial de Señora Santa A n a ,  de  
esta c a p i t a l , ex tram uros de ella , en el barr io  de Triana , 
fundó Jorge G riego , para  que en el preciso término de 30 
d ias ,  contados desde el de la fecha de su inserción en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á deducir lo ;  bajo aperc ib i
miento que siendo pasado sin que lo verifiquen les pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar ,  pues por cuanto por auto que  
he  proveído en los formados á instancia de D. José María 
P inoda |sobre adjudicación de dichos bienes asi lo tengo 
mandado. Y para  conocimiento de los interesados se in s e r 
ta el presente.

Sevilla 2 de Marzo de 1848. =  Licenciado José Martínez 
López de A y a la .= F ran c isc o  Ruiz Toranzo.

D. José Martínez López de Ayala , juez  tercero de p r im e
ra  instancia de esta capital y su  partido.

Por el presente  se c ita, l lama y  emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los b ienes de las capella
nías fundadas en la iglesia parroquia l de la villa de Zahara 
por F ernán  y Domingo González de C on tre ras ,  para  que en

el preciso término de 30 dias, contados desde el de la fecha 
de su inserción en la Gaceta de M a d r id , comparezcan á d e 
ducir lo ;  bajo apercibimiento que  siendo pasado sin que lo 
verifiquen Íes p a ra r á  el perjuicio que  haya  lugar ,  pues por 
cuanto por auto que he proveído en los formados á instan
cia de Doña Dolores Fernandez  sobre adjudicación de di
chos bienes asi lo tengo mandado. Y para que llogue á no
ticia de los interesados se inserta  el presente.

Sevilla 1 .° d e  Marzo de 1848. =  José Martínez López de 
A y a la .= F ra n c is c o  Rui» Toranzo,

D. Wenceslao de R ugam a, juez de p r im era  instancia de 
este partido de Entram basaguas , en la provincia de San
tan der  , &c.

Por el presente  c i to , llamo y  emplazo á todos los acree
dores del finado D. Angel de R ub alcaba ,  n a tu ra l  que  fue 
del pueblo de Elechas, en este p a r t id o ,  p a ra  que dentro 
del término de 30 dias que , por p rimero y último se les se
ña la ,  á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del r e i n o , comparezcan an te  mí y en el oficio del p re 
sente escribano , por sí ó por medio de procurador con po
de r  b a s ta n te ,  á deducir su derecho en el juicio de concur
so que  á bienes del citado Rubalcaba pende en este t r ib u 
nal pa ra  satisfacer sus créditos,  pues si lo hicieren les oiré 
y g u a rd a ré  jus tic ia ;  con apercibimiento de que pasado 
el término referido, sin mas citarles ni emplazarles, segui
ré  hasta su conclusión el expresado ju ic io , y los autos con
cernientes á él se sustanciarán por su rebeldía en los estra
dos de mi audiencia ,  y  les p a ra rá  el mismo perjuicio que 
si las notificaciones se h ic ieran  en sus personas.

Dado en Entram basaguas á 22 de Febrero  de 1 8 4 8 . =  
W enceslao de R u g a m a .= P o r  su m an d ad o ,  Antonio de Cu
bas  Pedraja .

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Diego Miguel B aha-  
m onde ,  ministro togado honorario de la audiencia territo
rial de Valencia, juez segundo de p r im era  instancia de esta 
c iu d a d , se c i t a , llama y emplaza á todas las personas que 
se crean  tener algún derecho á los bienes del patronato fun
dado por el capitán D. Alonso López de la Vega en el b a r 
rio de Triana y parroquia  de Sra. Santa A na ,  para  que en 
el término de 30 dias se presenten en este juzgado á alegar 
el que crean asistirles; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo en dicho término les p a ra rá  el perjuicio que hub ie 
re lugar.

Y para  que llegue á noticia del público se fija el p r e 
sente en Sevilla y Marzo 13 de 1 8 i 8 . = J u a n  de Estivarena.

D. Luis María Barrionuevo, alcalde y juez interino de 
p r im era  instancia de esta capital y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la posesión y propiedad de 
los bienes de ía capellanía que  en la parroquial de Trigue
ros fundaron  Ruiz Perez é Isabel Perez la Gila, p ara  que en 
el término de 30 d i a s , que  corren desde el en que se in 
serte este edicto en la Gaceta de Madrid, lo deduzcan en 
autos formados á instancia de Doña Ana. Araujo; apercib i
dos que no haciéndolo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iiuelva á 2 de Marzo de 1 8 4 8 .= B a r r io n u e v o .=  
Por mandado del Sr. juez ,  José María de la Corle.

D. Nicolás Candalija, abogado de los tr ibunales nacio
nales y juez de prim era  instancia de este part ido deMartos &c.

Por el presente  hago saber á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de que se compone la ca
pellanía instituida en la iglesia de la villa  de Valdepeñas 
de Jaca por el licenciado D. Juan de Quesada que disfruta 
en la ac tualidad D. Rafael de Quesada, de aquella vecindad, 
para  que en el término de 30 días que les señalo, acudan  
á este juzgado á usar  de su derecho por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante: la persona que lo haga será 
oída y guardada  en ju s tic ia ,  y pasado ese término sin ha 
berlo verificado les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar ,  y 
proveeré en el expediente  sin mas citarles ni emplazarles.

Dado en Martos á 22 de Febrero  de !848 .=N ico las  Can
dalija. = P o r  m andado  de dicho señor ,  Juan  Francisco de 
la Torre.

D. Joaquín María Lasarte ,  magistrado honorario de la 
audiencia  ae Oviedo y juez  de prim era  instancia del d is tr i
to de San Román de esta capital y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todas las personas ó 
corporaciones que se crean  con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada en la par
roquial de Santa María Magdalena, de esta ciudad, por Doña 
Luisa Alarcon, para  que en el término de 30 dias se p re 
senten en este juzgado por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante en forma á deducir  sus acciones; con 
apercib im iento  que pasado dicho término sin verificarlo les 
p a ra rá n  el perjuicio que haya lugar las providencias que  se 
d ictaren .

Dado en Sevilla á 26 de Febrero  de 1 8 4 8 .= J o a q u in  Ma
ría  L a s a r t e .= P o r  mandado de S. S . , F ernando  Bermudez.

D. Joaquín María L asarte ,  magistrado honorario  de la 
audienc ia  de Oviedo y juez  de primera instancia del dis tri
to de San Román de esta ciudad.

E n  v ir tud  del p resente  cito , llamo y emplazo por el té r 
mino de 30 dias, á con tar  desde la fecha de la inserción del 
p resente  en la Gaceta de la corte á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
d é l a  capellanía fundada en la parroquial de San Lorenzo de 
esta capital por Doña Antonia Ruiz la Chica, p a ra  que den
tro del mismo se presenten en este juzgado y por la escr i
banía del infrascrito á usar del que se consideren asistidos en 
el expediente  que se continúa para la desvinculacion de d i 
chos b ienes ;  bajo apercibimiento que de no hacerlo pasado 
que sea dicho té rm ino ,  continuará la sustanciacion ord ina
ria y les pa ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Sevilla 28 de Febrero  de !8 4 8 .= Jo a q u in  María L a s a r t e .=  
Por m andado  de S. S., Manuel Moya.

D. Joaquín María Lasarte ,  magistrado honorario de la 
audiencia  de Oviedo y juez de p r im era  instancia  del d is
trito de San Román de esta capital &c..

En v ir tud  del presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que so crean con derecho á los bienes que  cons
ti tuyen la dotación do la capellanía fu ndada  en la parroquia 
de San Lorenzo de esta ciudad por D. Juan  de Illescas; pa
ra  que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de la corte, se p resenten  en es
te juzgado y escribanía del inlrascrito á usar  del que se 
consideren asistidos en el expediente  que se in s tru ye  para 
la desvinculacion de dichos bienes; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, pasado que sea dicho término, continuará la 
sustanciacion o rd ina r ia ,  y les p a ra rá  el perjuicio que h u -

biere lugar^ , ] 0 de M m 0  de  .¡848 ==Joaquin Ma

ría L a sa r to .= P o r  mandado  de S. S .,  Manuel de Moya.

PARTE NO OFICIAL.
CO RTES.

S E N A D O .
O R D E N  D E L  D I A

para  la sesión pública del lunes 20 de M arzo de 1 848.
Continuación de la discusión por artículos del dictámen 

de la comisión sobre el proyecto de ley de provisión de pre* 
bendas  eclesiásticas.

ANUNCIOS.
BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Se pone en  conocimiento de los interesados que  la men
sualidad de la clase p a s iv a , cuyo pago comienza en 20 del 
actua l,  se ha entregado por el Banco español de San Fer
nando en su totalidad en napoleones de 19 rs.

Madrid 18 de Marzo de l 8 4 8 . = E l  secre ta r io ,  P. A. 
García. ____________

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.

Para  cumplim entar el reglamento y asimismo el art. 18 
de la nueva ley sobre sociedades anónim as, se convoca ju n 
ta genera l ,  la que te nd rá  lugar en el dia 5 del próximo 
Abril en Barcelona en el salón d eC ien to  d é la s  casas consis
toriales.

Caso que en dicho dia no se reuniese el núm ero  de ac
cionistas prevenido en el art. 25 del reg lam en to , se convoca 
desde ahora á nueva  ju n ta  p ara  el dia 7 del mismo Abril. 
Asimismo, á fin de evitar  que en  la reun ión  general se sus
citen cuestiones acerca de la representac ión de aquellos que 
no puedan  asistir p e rso n a lm e n te , ha  acordado la directiva 
que  toda representación debe  se r  p resen tada  á la misma 
p a ra  su  exám en  á lo menos cuatro dias an tes  de la cele
bración d é la  ju n ta  general que  desde hoy qu eda  anunciada.

Madrid 14 de Marzo de 1 8 4 8 .= P o r  acuerdo  de la J. D. A., 
el comisionado, Jaime Benet.

LA ALIANZA, COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES.

La jun ta  de gobierno ha dispuesto que  el 2 d e ’ Abril 
próximo á las doce del dia  se celebre jun ta  genera l  de ac
cionistas en conformidad con lo que  p rev iene  el art.  18 de 
la ley de 28 de Enero sobre compañías por acciones.

Los señores accionistas con derecho á co n c u rr ir  á esta 
reunión según el art. 55 de los estatutos de la compañía se 
serv irán  recoger las papele tas de en trad a  en las oficinas de 
la misma calle de Espoz y M ina, núm . 4, cuarto  segundo, 
todos los dias no fe r iado s , de doce á dos.

Madrid 16 de Marzo de 1848. =  El d irec tor de servicio.

Venta de un monte en la villa de Dueñas, provincia 
de Castilla la Vieja.

El 24 de Abril próximo de doce á dos de su ta rde  ten
drá  efecto en la contaduríajdel Excmo. Sr. duque  de Medi- 
naceli y de Santisteban en esta corte la venta en subasta 
de un monte de su p ro p ied ad ,  situado en térm ino  y ju 
risdicción de la villa de D ueñas ,  provincia de Castilla la 
Vieja, denominada Fransilla.

Los que gusten in teresarse  en  su adquisición pueden 
pasar á dicha oficina de S. E., donde estará  de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Se advierte á los licitadores que  en  el mismo d ia  y ho
ra  se verificará otra igual subasta del indicado monte en la 
referida villa de Dueñas. %

El domingo 16 de Abril se celebra en la villa de  Fuen-  
lidueña de Tajo el rem ate  de la construcción de una fuente 
aue  ha de ponerse dentro de la población, tray end o  el agua 
de la que actualmente hay ex tram u ro s ,  que  q u ed ará  inuti
lizada.

Lo que se anuncia  llamando licitadores.

Colección de órdenes generales y especiales relativas á 
los diferentes ramos de la instrucción pública  secundar ia  y 
superior, desde 1? de Enero  de 1834 hasta  fin de Junio 
de 1847.

Consta de dos tomos en 4?, y se venden  en el almacén 
y despacho de libros de la Im prenta  nacional á 18 rs. cada 
uno en rústica v  17 en rama. 2

CIRCO. A las ocho de la noche.— El diablo á cuatro, 
baile en tres actos.


